EJE TEMÁTICO 5: Contenidos. Sentidos de los Bienes Culturales. Acceso a contenidos de interés relevantes para la ciudadanía. Porcentajes de producción: nacional, propia, local e independiente.
Hablar acerca de legislación que regule los contenidos que puedan emitirse a través de medios (y/o servicios, tal como los denomina la ley sancionada en nuestro país) audiovisuales, muchas veces conduce sin escala a pensar en censura, violación de derechos, bajada de línea entre otras prácticas no muy democráticas. Sin embargo, también puede pensarse como la creación de un marco que, muy por el contrario, intente ampliar la  base de participación y la protección de esos mismos derechos que, desde la visión opuesta, se intentaría  violar. 

A continuación, ofrecemos un análisis de los artículos de la ley que refieren al tema planteado de los “contenidos”, acompañado de una mirada de lo que fue el trabajo previo de la ley –reflejado en los "21 PUNTOS BASICOS POR EL DERECHO A LA COMUNICACION", PARA REDACTAR UNA NUEVA LEY DE RADIODIFUSION”-, y algunas comparaciones con el viejo decreto que regulaba la materia y situaciones similares en otros países.
Algunos antecedentes
Para comenzar a desarrollar este eje es fundamental tener en cuenta lo expresado en el punto 2 de los “LOS "21 PUNTOS BASICOS…”. En ese sentido, coincidimos y reafirmamos que la radiodifusión “es una forma de ejercicio del derecho a la información y la cultura y no un simple negocio comercial”.
Por esta razón, era necesario romper con los grandes monopolios y cadenas que se consolidaron en los años 90, gracias a la ley de Reforma del Estado y emergencia económica, conocida como “Ley Dromi”, en alusión a Roberto José Dromi, el impresentable Ministro de Obras y Servicios Públicos del gobierno de Carlos Menem, que facilitó la formación de estos emporios informativos.

El desarrollo de estas empresas, tuvo como consecuencia la conformación de cadenas repetidoras en todo el país, destruyendo el pluralismo y la producción local, priorizados en el punto 16 de “LOS "21 PUNTOS BASICOS…”, el cual reza: “Las repetidoras y cadenas deben ser una excepción a la regla de modo tal de priorizar el pluralismo y la producción propia y local, salvo para las emisoras estatales de servicio público o la emisión de acontecimientos de carácter excepcional”.

En este escenario, y quedando solo el canal público fuera de los grandes grupos, era lógico imaginar que el mismo sufriera un proceso de vaciamiento tecnológico y de contenido.

El proceso privatizador, se complementó con sucesivos decretos y artículos que permitieron la concentración de licencias de radiodifusión en manos de una sola empresa.
Por otro lado, dentro del trabajo realizado previo al tratamiento y sanción de la ley, algunos puntos refieren a la importancia que debe otorgársele a las producciones locales, el trabajo autóctono, al espacio audiovisual para todas las voces que quieran expresarse; estas ideas democráticas e inclusivas ya se veían reflejadas en los puntos 14 y 18 de la declaración que hasta aquí hemos analizado:

“14.- La ley establecerá cuotas que garanticen la difusión sonora y audiovisual de contenidos de producción local, nacional y propia. Esto implica producción realizada por actores, músicos, directores, periodistas, artistas, investigadores y técnicos argentinos, y reglamentará la obligación de inversión en producción propia y en la compra de derecho de antena de películas nacionales.

18. Los sistemas de distribución de señales deberán incluir en su grilla de canales las emisoras de TV de aire de la localidad, el canal público nacional y un canal con producción informativa local y propia.”

Las expresiones utilizadas en este documento son muy similares a las que luego se utilizaron en la redacción de la legislación definitiva, tal como lo veremos a continuación; asimismo, las ideas en él plasmadas, se reflejan claramente en la norma.
¿Censura o Protección? Un debate, ¿en torno a derechos o a intereses?

Como indicábamos en la introducción, en la sociedad argentina, desde que comenzó el tratamiento del proyecto de reforma de la normativa que regulaba la radiodifusión en el territorio argentino, hubo posiciones encontradas acerca de la interpretación que se le daba y se le sigue dando, luego de sancionado, a distintos puntos del cuerpo normativo. Uno de los temas centrales de esas discusiones ha sido el del eje que aquí trabajamos: los contenidos de los servicios de comunicación audiovisual. 
A continuación, hacemos una breve síntesis del marco regulatorio que a dichos contenidos se les establece a partir de varios artículos de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual:
· Artículo 9: regula el idioma de la programación que se emita. Debe ser el idioma oficial o los de Pueblos Originarios, salvo en algunos casos puntuales, como programación dirigida al extranjero o a comunidades extranjeras que residen en el país; en la que se enseñe lengua extranjera; programación en otro idioma que se subtitula o traduce; entre otros.

· Artículo 62:   Regula la conformación de redes de emisoras de radiodifusión. Las mismas deberán ser autorizadas por la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual  (AFSCA), y no podrán constituirse en una misma área de prestación (a excepción de las localidades de menos de 50 mil habitantes con retransmisión de contenidos locales y de las posibles excepciones para provincias poco pobladas).
· Artículos 63 y 64: el primero refiere a las posibilidades de las radios o canales de constituirse como repetidoras. El artículo explica que se pueden establecer esas vinculaciones durante un tiempo limitado, tratándose de un mismo tipo de servicio, siguiendo pautas claras: lo retransmitido no puede superar el 30% de la emisión diaria; la repetidora posee el 100% de los derechos de contratación de publicidad; debe mantener un servicio de noticias local, propio y en horario central. El art. 64 establece una excepción para los servicios de titularidad del estado Nacional, los Estados provinciales, las universidades nacionales, los institutos universitarios nacionales y las emisoras de los Pueblos Originarios, a los cuales no se aplica la primer limitación citada (lo retransmitido no puede superar el 30%...)

Asimismo, se aclara que “para la transmisión de acontecimientos de interés relevante, se permite sin limitaciones la constitución de redes de radio y televisión abiertas”
Este artículo es uno de los que marca este camino que más arriba comentábamos: la protección de las producciones locales, el hecho de asegurar el acceso a información local y no solo producto de lo “enviado” desde otros medios; la intención de proteger los derechos sobre la publicidad emitida.

· Artículo 65: literalmente dedicado a los contenidos, no en cuanto a qué emitir, sino en cuanto a la procedencia de los mismos.
· Los servicios de radiodifusión sonora privados deben emitir, como mínimo, 70% de producción nacional; 30% de música nacional repartida proporcionalmente, entre la cual debe haber un 50% de música de producción independiente; 50% de producción propia (con noticieros o informativos locales).
· Los servicios de radiodifusión sonora de titularidad de los Estados provinciales, municipios, ciudad de Bs. As. y universidades nacionales deben contener en sus emisiones, como mínimo, 60% de producción local y propia, y 20% de la programación debe difundir contenidos educativos, culturales y de bien público. 
· Las pautas para los servicios de radiodifusión de TV abierta son: un mínimo de 60% de producción nacional; 30% de producción propia (que incluya noticieros); 30% de producción local independiente en ciudades de más de 1.500.000 habitantes (en el caso de poblaciones de más de 600.000, el mínimo es del 15%, y de 10% en otras localizaciones)

· Los servicios de televisión por suscripción de recepción fija deberán: incluir las señales de Radio Televisión Argentina Sociedad del Estado, todas las emisoras y señales públicas del Estado nacional y en todas aquellas en las que el Estado nacional tenga participación; ordenar su grilla para que los canales del mismo género se ubiquen correlativamente. 

En el caso de la suscripción no satelital, debe haber por lo menos una señal de producción local propia que debe regirse por lo estipulado para las emisiones de TV abierta (en el caso de poblaciones de menos de 6.000 habitantes, podrá tratarse de una señal regional); deben incluir las emisiones de servicios de TV abierta y las generadas por las señales de los Estados  provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios y universidades nacionales, de la zona donde presten su servicio

En el caso de los servicios de televisión por suscripción satelital, también deberán contar en su grilla con las señales generadas por Estados provinciales, por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios, y por las universidades nacionales, así como contar con un mínimo de una señal de producción nacional propia.

Todos los servicios de TV por suscripción deben incluir señales originadas en países del MERCOSUR y latinoamericanos con los que Argentina haya suscripto acuerdos para tales fines.

· En este artículo también se hace mención a la regulación de la Televisión Móvil,  cuyas condiciones serán establecidas por el Poder Ejecutivo nacional, con ratificación por parte de la Comisión Bicameral que establece la ley.
· Artículo 66: regula la accesibilidad, para aquellas personas que tengan dificultades para la misma. Indica que la televisión abierta, las señales locales de los cables y los programas de carácter informativo, educativo, cultural o de interés general, deben incorporar subtitulado oculto, lenguaje de señas y audio descripción para quienes presenten dificultades para acceder a los contenidos.
En la nota de este artículo se nombran los antecedentes de esta medida, entre los que se encuentran los casos de EE. UU, la Unión Europea y Francia.
· Artículo 67: Protección del cine nacional y el cine independiente. Las señales de TV abierta deberán exhibir 8 películas largometrajes nacionales estreno por año, entre las que puede haber 3 telefilmes nacionales, producidos mayoritariamente por productoras independientes locales.

Asimismo, los poseedores de licencias de servicios de TV por cable, y los de TV abierta cuyo ámbito de influencia no supere el 20% de la población de país, pueden adquirir derecho de antena de películas nacionales de productoras independientes, por el 0,5% de la facturación del año anterior.

Las señales no nacionales con más de la mitad de la programación diaria cubierta con ficciones, que se retransmiten por servicios de TV por suscripción, deben adquirir derechos de antena de películas nacionales por el valor del 0,5% de su facturación bruta anual del año anterior.
· Artículo 68: Protección de la niñez. Estipula los horarios de programación para todo público, de protección al menor, la participación de menores en la programación nocturna, horas de programación destinada a niños y niñas en la TV abierta. Las regulaciones son las siguientes:

· Programación apta para todo público de 6 a 22 horas;

· De 22 a 6 horas se pueden emitir programas aptos para mayores;

· Los programas no aptos para todo público deben presentar una identificación de dicha característica;

· Menores de 12 años no podrán participar en programas de emisión entre las 22 y las 8 horas, salvo que sean grabados fuera de ese horario, lo cual se debe mencionar en la emisión;

· Se determinará un mínimo de horas de emisión de programación para menores en todos los canales de TV abierta, cuyo 50% debe ser de origen nacional.
· Artículo 69: la primera limitación que se nombra en el apartado anterior no será aplicada a aquellos canales codificados, a los que accede  quien los contrata o solicita.
· Artículo 70: este artículo no puede ser explicado más allá de su cita literal, ya que es muy conciso y claro: “La programación de los servicios previstos en esta ley deberá evitar contenidos que promuevan o inciten tratos discriminatorios basados en la raza, el color, el sexo, la orientación sexual, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento, el aspecto físico, la presencia de discapacidades o que menoscaben la dignidad humana o induzcan a comportamientos perjudiciales para el ambiente o para la salud de las personas y la integridad de los niños, niñas o adolescentes”.
Quizá éste pueda interpretarse, desde la visión más crítica hacia la nueva ley, como ambiguo, debido a la duda que genera el hecho de preguntarse quién controlará que se cumplan esas pautas, y con qué criterios. Desde nuestro punto de vista, el artículo no hace más que proteger derechos esenciales de los seres humanos, lo que ya aparece estipulado en nuestra Constitución Nacional y en los tratados internacionales de carácter constitucional suscriptos por nuestro país.
· Artículo 72: enumera las obligaciones que deben cumplir los titulares de licencias de servicios de comunicación audiovisual. Entre las más importantes para el tema que nos compete en el presente informe, referido a los contenidos de la programación y emisiones, Registrar o grabar las emisiones, conservándolas durante el plazo y en las condiciones que establezca la autoridad de aplicación; Mantener un archivo de la producción emitida cuyos contenidos deberán estar disponibles para el resguardo público. A tales fines, las emisoras deberán remitir al Archivo General de la Nación los contenidos que le sean requeridos;  Cada licenciatario o autorizado debe poner a disposición, como información fácilmente asequible, una carpeta de acceso público a la que deberá sumarse su exhibición sobre soporte digital en internet. En la misma deberán constar, entre otras informaciones: Compromisos de programación que justificaron la obtención de la licencia, en su caso, Constancia del número de programas destinados a programación infantil, de interés público, de interés educativo.

· Artículo 74: Estipula que los poseedores de licencias deberán cumplir los requisitos en materia de publicidad política, así como ceder espacios de programación, durante campañas electorales, a los partidos políticos, tal como lo regula la ley electoral.
· Artículo 75: La cadena nacional o provincial es una atribución que pueden adjudicarse los Ejecutivos Nacional o Provincial en casos excepcionales, graves o de trascendencia institucional. Según el caso, será obligatoria para todos los licenciatarios.
· Artículo 76: estipula la existencia de avisos oficiales y de interés público. Los mismos: deberán ser emitidos sin cargo por los titulares de licencias de radiodifusión; no podrán exceder los 120 segundos; no podrán ser parte de campañas publicitarias oficiales; su duración no será computada como tiempo de emisión de publicidad.

Existirá un tope para la emisión de este tipo de avisos en los servicios de carácter privado o sin fines de lucro, que serán fijados por la autoridad de aplicación. Al mismo tiempo, en cuanto a la inversión para los mismos, el Estado deberá basarse en criterios de equidad y razonabilidad, en función de los objetivos comunicacionales del mensaje.
· Artículo 77: este y los artículos que siguen, versan sobre el derecho al acceso a los contenidos de interés relevante. Aquí se garantiza ese derecho para todos los contenidos informativos y acontecimientos deportivos de interés relevante, por medio de transmisión televisiva. El Poder Ejecutivo será el garante de esta medida, para que todos los ciudadanos puedan acceder a dichos acontecimientos en directo y gratis.

El Consejo Federal de Comunicación Audiovisual elaborará un listado anual de eventos que revistan las características nombradas, con seis meses de anticipación, con participación en dicha elaboración de las partes interesadas y del Defensor del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual.

· Artículo 78: El listado de eventos deberá armarse en base a ciertos criterios: que tradicionalmente hayan sido transmitidos por TV abierta; que llame relevantemente la atención de la audiencia televisiva; que sea un acontecimiento de relevancia nacional, o internacional con participación significativa de representantes argentinos. 

· Artículo 80: Aquí se trata la cesión de derechos de retransmisión o emisión, los que no pueden limitar ni restringir el derecho a la información, así como tampoco afectar el normal desarrollo de la competición ni la estabilidad e independencia de los clubes.
Las notas a los artículos 77, 78, 79 y 80 remiten a antecedentes españoles, y de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC); al mismo tiempo, aclaran que “es importante señalar la relevancia que tienen para la población este tipo de acontecimientos, en particular los de naturaleza deportiva. Es función del Estado articular los mecanismos para que este derecho al acceso no implique en su ejercicio una afectación del desarrollo del evento o bien una afectación patrimonial de las entidades que deben facilitar los medios para permitir estas emisiones o retransmisiones”.

En estos tres últimos artículos analizados, se refleja la importancia otorgada al acceso de toda la población a la difusión de eventos deportivos, especialmente futbolísticos. Y como veíamos líneas arriba, tiene que ver esta determinación con un componente cultural de nuestra sociedad, lo cual también, probablemente, haya enmarcado la iniciativa “Fútbol para Todos”, impulsada y puesta en marcha por el actual gobierno nacional. De hecho, es inevitable hacer un paralelo entre esa medida y este articulado analizado. 

¿Por qué es necesaria y urgente la aplicación de la nueva 
Ley de Servicios Audiovisuales?

Porque resignificar los bienes culturales otorgándoles el carácter que deben poseer necesita de un marco legal y regulatorio que impida la formación de monopolios de la información.
Pasando vista al artículo 62 de la nueva ley, queda bien en claro que” no podrán constituirse redes de radio y/o televisión entre licenciatarios con una misma área de prestación”.
Pero otro de los elementos que deben ser tenidos en cuenta es la formación de programaciones que tengan un alto contenido de producción nacional, incluida la música, punto que queda perfectamente establecido en el artículo 65 de la nueva ley.

El hecho de fomentar las producciones locales, limitando la intromisión de las grandes cadenas que solo transmiten contenidos de producción en otras zonas, debe destacarse también por las importantes consecuencias que tiene dicha consigna para el desarrollo y fomento de actividades culturales y noticias de orden regional, así como la importante fuente de trabajo para la región.

Otro aspecto fundamental para el desarrollo  de contenidos de bienes culturales es la programación de las señales de canales abiertos, que en los últimos tiempos se han dedicado a repetir indefinidas veces películas extranjeras, quedando en manos del canal estatal la difusión del cine nacional.
Con la aplicación de la nueva ley, se incrementará, como veíamos en el análisis de los artículos,  la difusión de películas de producción nacional teniendo en cuenta que los canales de tv abierta “deberán exhibir en estreno televisivo en sus respectivas áreas de cobertura, y por año calendario, ocho (8) películas de largometraje nacionales” 
Comparaciones, aunque sean odiosas
La Ley 22285 no tenía previsto la difusión del cine nacional, en cambio está nueva ley fija una cuota al igual que lo hicieron países como Francia o Brasil, contribuyendo notablemente a la difusión y desarrollo del cine nacional

Lo mismo ocurre con las transmisiones de eventos deportivos, ya que la actual ley vigente permitía la codificación impidiendo el acceso a la mayoría de la población. “Se garantiza el derecho al acceso universal, a través de los servicios de comunicación audiovisual, a los contenidos informativos de interés relevantes y de acontecimientos deportivos, de encuentros futbolísticos u otro género o especialidad”. Garantizar este derecho es eliminar los privilegios para un sector de ingresos medio-alto que eran los únicos con la posibilidad de gozar de estos eventos, impidiendo en un claro ejemplo de “derecho de mercado”, que el resto de la población pueda disfrutar de los grandes espectáculos deportivos.

Pero el aspecto cualitativo referido a la calidad de los bienes culturales es tal vez, el que más nos preocupa en este ensayo, por eso resulta una verdad de Perogrullo diferenciar una ley creada en el marco de la doctrina de “la Seguridad Nacional”, de otra formulada para garantizar el derecho humano universal a la información y a la libertad de expresión, basado en lo previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Está razón será la clave para diferenciar requisitos entre una y otra legislación. Efectivamente, la ley 22285, exige requisitos basados en la posesión de riqueza de orden patrimonial, mientras que la nueva Ley de Servicios Audiovisuales, exige que para ser titular de una licencia se ponderen criterios de idoneidad y de arraigo en la actividad, excluyendo a quienes hayan sido funcionarios jerárquicos de gobiernos de facto.

En este sentido inclusivo de la radiodifusión no escapan exigencias  netamente basados en la accesibilidad, que de acuerdo a la nueva normativa deberán incorporar “medios de comunicación visual adicional en el que se utilice subtitulado oculto (closed caption), lenguaje de señas y audio descripción, para la recepción por personas con discapacidades sensoriales”.
Por este mismo sentido no se admitirán contenidos que promuevan tratos discriminatorios, como raza, color, sexo, etc.

¿Qué pasa en otras latitudes?

Al igual que en Argentina, otros países han sido y/o son escenarios de debate en torno a la regulación de los medios.

. La “ley resorte” de Venezuela

Llamada así por la Sociedad Interamericana de Prensa, que vio cercenado sus intereses económicos. Tengamos  en cuenta que esta corporación es meramente empresarial.

De tal manera la postura reiterada de los editores venezolanos y de los dueños de medios audiovisuales ha sido refrendada por los empresarios de medios impresos. 
Esta ley obliga a los canales televisivos  y emisoras de radio a transmitir cinco horas de programación independiente nacional. Para ello el gobierno constituyó un fondo destinado a fomentar y promover el desarrollo de la industria televisiva y radial. La banca pública destina créditos a cooperativas de periodistas, locutores, etc.
La ley, que está  basada en la constitución venezolana, le otorga una protección a los niños y adolescentes de contenidos violentos y sexuales.  Los programas y propagandas con este tipo de mensaje pasaran a emitirse en  horario adulto. (de 23 a 7 hs)
Vemos aquí algunas similitudes con los artículos 63, 65 y 68 de nuestra Ley de Servicios Audiovisuales. 

La libertad de expresión y el derecho de información forman una dupla inseparable y han sido objeto de una amplísima regulación internacional. Para sólo enunciar algunas tenemos la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Arts. 13 y 14), el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos de la Organización de Naciones Unidas (Arts. 19 y 20), la Declaración de los Derechos Humanos (Arts. 19 y 29), la Convención de los Derechos del Niño (Art.13), la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (Art. 4), la Convención para la Prevención del Delito de Genocidio (Art. III), la Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre (Art. IV), la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (Art. 9), la Convención Europea para la protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (Art.. Art. 10). 
“El proyecto de LRSRTV (que quiere decir esta sigla?? De quien es la cita??) , no sólo se inscribe dentro de esos postulados, sino que surge como esencia del Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, según el cual toda actividad socioeconómica, mucho más aquella que se realiza a partir de bienes del Estado otorgados mediante concesión, se ejecuta plenamente, cuando de ella se hace desprender un deber de responsabilidad y solidaridad social que preserve el interés de los ciudadanos.
En lugar de reconocer y asumir su deber de responsabilidad social, los propietarios de los medios optan por emitir su sentencia condenatoria con carácter firme y definitivo, silenciándose intencionalmente sobre la calidad y el contenido de la televisión y la radio que producen. Temen a ese debate. Prefieren tapar sus oídos y no escuchar la voz de los usuarios. Pero la hipocresía, como la mentira, tiene piernas cortas y no pertenece al mundo de las virtudes. Así, la hipocresía de los propietarios de los medios de comunicación expuesta y develada públicamente desde hace bastante tiempo, pretende ser ocultada con su cinismo y la brevedad mental de algunas mentes cómplices.”
 El caso Mexicano
México contaba con un marco legal de 1960 que recién en 2001 fue modificado. 

En el año 2004, durante la presidencia de Vicente Fox, se dio a conocer un anteproyecto para transformar La Ley Federal de Telecomunicaciones y La Ley Federal de Radio y Televisión. Eso se traducía en los siguientes puntos:

· Se eliminaba la asignación directa de las concesiones por parte del Estado y se establecían candados para evitar los monopolios.

· Los partidos políticos contratarían su propaganda de manera directa con los medios, utilizando al Instituto Federal Electoral (IFE) como el encargado de mantener la equidad en los contratos.

· Desaparecerían la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) y la Comisión Federal de Competencia (COFECO), para dar lugar a un Consejo Nacional de Telecomunicaciones integrado por ciudadanos reconocidos, cuya designación y duración trascendiera los cambios de gobierno.
La nueva propuesta contempla los siguientes puntos:

· Sustituir a la COFETEL con el Instituto Federal de Telecomunicaciones y Contenidos Audiovisuales.

· El otorgamiento de las concesiones vuelve a ser por licitación pública y por un periodo de 10 años.

· Desaparece el refrendo automático y las renovaciones se darán mediante una nueva licitación.

· Se castigará a los empresarios incumplidos con la terminación, cambio y rescate de la concesión.

· Se tipifica como grave el impedir las transmisiones de señales a otro, así como la violación a las leyes electorales.

· Prohíbe a los partidos, ministros de culto y funcionarios públicos ser titulares de alguna concesión.

· Regula la publicidad en televisión a sólo 12 minutos por cada hora y en radio a 24 minutos por el mismo periodo.

· Se eliminan los tiempos fiscales. Los concesionarios están obligados a dar de manera gratuita al Estado 60 minutos diarios tanto en radio como en televisión.

· Regula el derecho de réplica.

· Obiga a la creación de un código de ética por parte de los concesionarios.

· Incluye la creación de un Registro Público de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como un programa anual de frecuencias.

Como se aprecia, vuelven a aparecer similitudes con la ley argentina, sin embargo, de no ponerse de acuerdo los partidos, la ley de medios, deberá esperar hasta pasada las elecciones presidenciales del año 2012.


España
Luego de 20 años de espera, se sancionó, en marzo de este año, la Ley General de la Comunicación Audiovisual (LGCA). 

La creación de un Consejo Estatal de los Medios Audiovisuales (CEMA) es uno de los aspectos más relevantes de la nueva ley, que traspone la directiva comunitaria sobre publicidad. El CEMA será un organismo independiente del Gobierno para supervisar el sector, gracias al cual España dejará de ser una anomalía en Europa. Junto a Luxemburgo, es el único país de la Unión Europea que carece de una institución destinada a velar por el cumplimento de las normas sobre los contenidos televisivos, la publicidad, los límites a la adquisición de derechos deportivos o las obligatorias inversiones en cine.

Como autoridad supervisora, el CEMA regulará la actividad de "los medios de titularidad del Estado o que estén bajo su competencia" y velará por el pluralismo y la transparencia en el sector, especialmente de todos los aspectos relacionados con la protección al menor. Supervisará también la "independencia e imparcialidad" de RTVE. En el terreno deportivo se encargará de elaborar el catálogo de acontecimientos de interés general. Para cumplir estas funciones, los nueve miembros elegidos por el Congreso de los Diputados (con mayoría de tres quintos y por un periodo de seis años no renovable) tendrá poderosas armas a su alcance. Podrá imponer sanciones de hasta un millón de euros y, en casos flagrantes y reiterados, las televisiones o las radios podrán perder hasta la licencia.

Algunas de las pautas sobre contenidos que aparecen en la normativa son:

· 20 minutos de publicidad por hora: El tiempo de publicidad máxima permitida será de 20 minutos por hora. En este tope se incluyen 12 minutos de publicidad convencional, 5 minutos de autopromociones y 3 más de telepromociones. Cabe recordar que el texto inicial permitía hasta un máximo de 29 minutos de publicidad por hora.
· Espacios "perjudiciales", entre las 22:00 y las 06:00 horas: Por otro lado, los contenidos que puedan ser "perjudiciales para el desarrollo físico, mental o moral de los menores solo podrán emitirse entre las 22 y las 6 horas, debiendo ir siempre precedidos por un aviso acústico y visual". Queda fuera de este horario cierta clase de anuncios, como por ejemplo el de algunas bebidas alcohólicas.
· Control paterno sobre los contenidos: Además del horario y del aviso acústico, las cadenas deberán utilizar una codificación digital en sus emisiones que permita a los padres ejercer un control sobre lo que ven sus hijos por la televisión.

· Derecho a lanzar canales de pago: La nueva Ley General de la Comunicación Audiovisual (LGCA) establece un régimen de concesión, arrendamiento, cesión, renovación o extinción de las licencias audiovisuales, y se recoge como un derecho de los operadores lanzar canales de pago, limitándolo a un 50% de los canales concedidos a cada licencia.

Ecuador
En el caso de este país, a fines del  año pasado el Poder Ejecutivo nacional presentó el proyecto para la  nueva Ley de Comunicaciones. El mismo ha sufrido fuertes críticas, por las marcas, en su redacción, que dejan lugar a la censura,  la regulación de la labor periodística, entre otras falencias. Cabe aclarar el origen de estas críticas: no se reduce solo a grupos económicos dueños de multimedios, sino que también provienen de organismos y personalidades internacionales, como la relatora de Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Catalina Boterola  y la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP).
Algunos de los artículos de dicho proyecto que reflejarían esta situación, son los siguientes:

· Art. 48- Órgano de control.- la Superintendencia de Telecomunicaciones y de Medios de Comunicación es el órgano técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control de las actividades de las personas,  entidades y empresas públicas, privadas y comunitarias que prestan servicios de telecomunicaciones y de las que operan medios de comunicación.

· Art. 49.- Nombramiento de Superintendente.- Será designado/a por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de entre una terna propuesta por el Presidente de la República, conformada con criterios de especialización y méritos y sujeta a escrutinio público y derecho de impugnación ciudadana.

· Art. 153- De los contenidos.- Los contenidos de los medios de comunicación son:

a) Información de interés general, que incluye las noticias sobre los acontecimientos y procesos de relevancia social, así como los programas de análisis y discusión social, política, económica o de similar índole que busquen generar debate público o contribuir a la formación de la opinión ciudadana. Las noticias serán presentadas cumpliendo el deber de verificar la información que contienen, de explicar suficientemente su contenido e implicaciones para la ciudadanía, así como de contrastar y exponer equitativamente las diferentes versiones que las personas e instituciones aludidas quieran proporcionar sobre ellos.

b) Contenidos educativos y culturales, que incluye la programación científica, histórica, didáctica, artística, deportiva y cultural puesta a disposición del público con fines formativos y de enriquecimiento personal y colectivo.

c) Contenidos de entretenimiento, que incluye la programación que tiene como principal objetivo la recreación del público. Estos contenidos serán clasificados como: aptos para todo público; aptos para mayores de 12 años con supervisión de un adulto; aptos solamente para público adulto y se transmitirán en las franjas horarias correspondientes. Los medios tendrán responsabilidad por los contenidos que difundan en su programación, salvo el caso en que tal responsabilidad sea asumida expresamente por una persona determinada.

· Art. 154.- Defensores.- Todos los medios impresos y audiovisuales tendrán obligatoriamente un defensor del lector, del oyente o del televidente, cuyas funciones serán:

a. Atender y contestar los reclamos de los ciudadanos.

b. Publicar tales reclamos, así como las respuestas dadas a ellos en los espacios impresos, radiales o televisivos establecidos para tal efecto en el propio medio.

c. Formular recomendaciones a los directivos y comunicadores de su medio de comunicación para que implemente los correctivos que sean necesarios respecto de los reclamos presentados por los ciudadanos.

· Art. 155.- Suspensión de la libertad de información.- El Presidente de la República, en uso de sus atribuciones constitucionales, puede disponer la suspensión del derecho a la libertad de información y la censura previa de los medios de comunicación una vez que se haya declarado estado de excepción en todo o una parte del territorio nacional. La legitimidad y legalidad de la disposición de suspender el derecho a la libertad de información y de establecer la censura previa de los medios requiere, en todos los casos, que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el estado de excepción se haya declarado previamente.

2. Que se verifique la aplicación de los principios, condiciones y alcances que debe satisfacer la declaratoria del estado de excepción, según el Art. 164 de la Constitución.

3. Que se verifique el cumplimiento adecuado del procedimiento establecido en el Art. 166 de la Constitución para declarar el estado de excepción.

4. Que se fundamente por escrito y desde los parámetros del Estado de Derecho la necesidad y la finalidad de disponer la suspensión del derecho a la libertad de información y la censura previa a los medios de comunicación, estableciendo los alcances de estas medidas y el plazo que van a durar. La declaratoria de estado de excepción solo puede suspender el derecho a la libertad de información y establecer la censura previa de los medios de comunicación, y no podrán establecerse restricciones de ningún tipo a los demás derechos de la comunicación establecidos en esta Ley y en la Constitución. Los funcionarios estatales serán responsables administrativa, civil y penalmente por las afectaciones a los derechos de la comunicación que no se hallen expresamente autorizadas en virtud del estado de excepción.

No dice q hay q decir
Abre espacios para la producción local

El hecho de q no puedan estar muchos medios en pocas manos deja libre espacios para las otras voces
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